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Va' aeci6n"co'ntrnüa, O'l8limuer~L Van transeerrrdos ya> q'o~rl'ce"'me~e1}..
desde que se celebró la inolvidable IlAsa'1l1'I::Hea"de'Uri:ióhNa~iorrali'·VieH~rlti-arra.·"
En aquel acto histórico, después de realizadas- mutuas'ttam5ige'náias; . se- s~lltJ~'üfi'"
pacto. Por virtud de él acordarnos sostener todos los principios fundamentales
del credo unionista, pero a base de edificarl'os sobre la Colegiación .obligatoria,
alma del credo, .colegiaeionista. Se nombró una-Comisión in'ÍxtaJ!>'ataJa:"redáación
de un' Reglámel'ltb armó nito -de lo que; a partir de aquel 'nt'o'lI1ente\1li~bfa 'd'e"'Ult'"
marse Asociación Nacional VeterinartaEspañélas y'd~sIHrés'de~cuinplidmsu11aper
por dicha Comisión, de aprobado 'el Reg-lamento e~"u~a ,Aslílmblea"'de' represen-
tan tes provinciales y de tener esta \obra -el'visfo bueno-dé- la aüto'rida ceñrpeten=
te, quedó el organismo constituido. -

El Corrrité Central, nombrado al efecto eh la'ci'1oá6a~-A<sam'\iilea'dé"r~esen-
tantes, actúa con teda intensidad y buena-fe, En Iás= pmvfutiaS' no" háft-' senadc=
hasta' ahora voces agl'ias que revelen el reverdecimiento rrle"las-"aatig-tlaS"'di'!irmtas? ,
Todo parece; pues, en la mejor 'disposición. Y, a pesan-de ello;' la')A:soeiacilóR -N{¡
cional Veterinaria Española-no tiene a la fecha el 'empuje que déblera .. telTet:.,¡Sd·<
lamente se 'Oyen las palabras que continuarrrenee- se pronuhéian-err-el- ColÍlit'é>-d~"~
Madrid y en, algún que otro rarísimo Colegio provincial. El-resM"de-lós"C01egte~
que son la casi totalidad, permqnece mudo. En bastante número=de=ellosvni- si')
quiera se ha tomado el acuerde de ingresao eh la U. N. V. E. No 'Sén poto' '·1es"",
que todavía siguen sin constituirse conforme a los' Estatutos· de 'la ·'Col-egiirei6ft'b.
obligatoria. Todo es calma, silencie,' placidez: Díjérase que-hemos vueltó d'e,.nue-· ,
va a aquellossbenditos años' de la modorra profesional, a todo- paste, 'o que- 'nDs'"
ha llovido del "cielo un suculento maná 'que ha colmado nuestras ¡más.~nimias aso'
piraciones. ' • '

/
Y, sin embargo, están en piel como",incon:mo1libles·'estatJU.a de'gr.aait:o'¡ tdd~

los problemas veterinarios.. .No basta practicar- la-vpolftica- dél'" avestruz 'pa't'a"'\
ahuye¡;¡tar-la'l'eaJídaa de nuestro lado. Aunque, cerremos- lBS ojos- pat:-a' no ',f'F
la luz, ella sigue existiendo como-si los -tuviéramos abiertos- Los -sonidos-se=pre ..
ducen, vibren- o no nuestros tímpanos. Porque desgraeiadaraente lw:teáliaatl"e "
indestruotible , y por mucho que' hagamos 'papa hacerla.' deseparecer' con nuestM~
imagil1aGión;-nos saldr-á impiacablem~nte al-encuentro "a todas loo haras"deWcl.,~
y de la noche.ieterno judío errante de nuestras desventurase Contra ,1a"l'ealiiiá&.~
nQse l"cUí!. conc'la. !táctica de -1ii)~anti¡U9S eeonómista.e. -En 'lulfar de'permitir 'l~e'- ~
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ott:os.hagan, deb.eIpos ,hac.er nosotros. 'Es la realldád henilbr,a, brava. a ia que solo
p~edern d(j)m~ lés aüdaees que saben encararse con ella. El estudie constante y

'." la acción contínua son las dos únicas armas capaces 'de sujetarla-y hasta de' con-
vertirla en jug,u«tte (ji-ellN!l@ptr0sG~w.rid!1Gls.T1J:l.Íillibafsea G0t;mi'F, enG0gerse de hom-
bros o hacer muecas. de indiferencia antl'!, la realidad, conduce fatalmente al pre-
c'ipidü.' , I . ". ' ~

..Mientras' les organismos y IQS individuos profesionales, como' atacados de
una ,sú\;¡it!l parálisis Pr0.gvesi-va" se ~¡¡,m s'l!lI'Nel'gidG' en .lin' n irvana inalterable, la
realidadde Fl~est¡;as.€les1iclrras continúa paso a paso su camino, Las 'demás clases
sanitarias 1}0~ ;n.inan cada vez más el terreno, las 'falanges del infrusismo crecen
Y' se 1n'solentan ini'!lttel'.l11fl,:LRpidaoEl>leJJlt@,)(j)sesquiroles SOl'1de día en día más nu-

, meroses Y atlrev.idos, el pago por parte. de los Ayuntamientos es de una persis-
tea.t,e MUl'@g;u1aJi'i.dad,a los v:et'eúíilia!l"iQsGl,eLEstado se les da menos sueldo que a
Íasf!@l'tel'@s y ]1)(')rtodas- partes si'g.l~ siendo nuestra Clase 'desatendida y menos-
preciada. Precisamente para ir borrando 'estas manchas de nuestro cuadro social
se liuelÓ-el movimiento reparado!' que cristalizó en- la constitución de "Ia Asocia-
c1'(;)fl·Na<:io.nárVetéPia-<l:Fia Española. 'Pero si los. compañeros han 'creído que la
simple cr~aeió~ deI" organismo, para tenerlo como un adorno decorativo de la 1-
clase, .había ;de, matan de espanto a nuestros enemigos_y lograría remediar todas
nuestras desgracias, d~ben ir abandonando-tan placentera: ilusión y descender al
teh'r¡e1fo,pros~iC;Q, per.o práctico y pcsítivovde )as amargas real,iclades.,

, " ,
I _ . *
¡ * *

'" Lo-que hoy hace más 'falta es que la A. ,N, VHE. adquiera toda la fuerza debi-
da. Esto se conaigue con la. suma .~e dos factores: el número y el entusiasmo.
Ambos" por desgracia, están, todavía en déficit considerable. T~J es la triste ver-
dad,_y corno 1P"~e ponerle remedio, ise precisa afrontarla públicamente, en busca
de la te13aB~u,t,ioaadecuada, 'indispensable para organizar una Asociación só~ida y
eficiente, en vez de una Sociedad enteca y enfermiza, . .

. ,Re;s,p'e~to~a-lnúmero, lo primero que se echa de ver ~s la abstención lamen-
table de los catedráticos. Tienen nuestros Claustros, en general, el deplorable
p~i~iJe.gi() de estar ausentes de _todos' los proble~as profesipnales.- Hasta cuando

is~ ha tFatado de cuestiones que fundamentalmente les interesaban a ellos-no todos
curnplieron su deber con la 'energ-ia .,que era jndispeasáble. Contrariamente a lo
q\le ocurre en, todo el-mundo, do.nd~ los catedráticos van en la vanguardia de
las. luchas profesionales, actuando de guías y consejeros de la masa, aquí parece
qUI~,s~ complacen, en inhibirse constantemente C01~Q si-ellos fueran algo extraño
al(l'~sto.de la profesión. pe, no ser 'así, ¿por qué, en este caso concreto que queda
planteado, los catedráticos están, en su .inmensa mayoría, ~era de la Asociación
Nacional Veterinaria Españolar No' pueden decir ahora, como decían antes, que
se trata.de un Q.I3ganismo anárquico diri.gido por gentes impulsivas. Al frente de
la Asociación Nacional figura desde .un principio quien, además de ser. un cate-
drático ilustre, representa la máxima.autoridad dentro de las fuerzas veterinarias
conservadoras. ,¿,pOl':qué entonces, su alejamiento? '¿Qué razones pueden alegar
p;¡'Fa no. inscribiese en las listas de una Asociación, que aspira a elevar el nivel
ci~a.tí,fico; social y económico de tosios. los sectores .de la Veterinaria española?
Si 110 hacen porque. consideran q,ue ellos lo tienen -todo . conseguido, revelan un
eg.Qism~ ab,omin'able,_PI1}es nada 'honra tanto al hombre como laborar en benefi-
cio. de, los .dernás; ~~eS,.porque consideran 'poco honrosa -la compañía .de los vete-
rillapi0,S encailecidos ppr la.convjvencia incesaabe con -el. hierro, dernuestranpoco
c0.Ja?;ó,o"pqes.l9 .má~ ~ati~(a~t:.od~Lflata~~Lfp.9'IJIP.r.e ~eaLm.ente superior es.dar la
Jll: »9, ~ ..~í40tl 'y.,sj s~,debe p)psl·.f~r~ncia.ppr¡Ja. p!,o~~iQij de qlue· viy.enk~~~nen
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múy-embotada Iasensibilidad,: p~les no existe-profesión 111ás dIgna de'serl:l:In~da
y'enaltecida. Sea cual fuere-la causa, es de esperar que reaécionen pronto contra
ella, o' por -lo, menos, que expomgan" su posición ante este 'problema vital 'efe' la
Veterinaria, Continuando como hasta aquí, iw' tendrán rrrotivo' para/lamentarse '
de-que se ahonde más/cada día el abisnro que hoy seRata'a lasEscuelas del res-:
tó de la Clase, cuando debieran, por el contrario ser el hogar y el faro d-e' todos, .
Jo misíno en las horas de paz, que en las de guerra'y en las de crisis. .

.Tarnpoco los veterinarios militares se 'di'stinguen por su fervor en pro de la
Asociación Nacional Veterinaria Española. ¿Te'men acaso que ingre,sar en una
colectividad de esta índole sea nocivo para la, discíplina militar? "Pues consulten
el.caso en el ministerio de la Guerra. Suponen que la Veterrnária militar y la
civil noy tienen problemas acordes? Pues consulten su ~sc:rlafón. ¿Quieren' vivir
alejados del resto de la gran familia profesionalr . Pues -consulten- a sus "con-
ciencias. En todo caso, yo opino que ellos, 'oomo los 'catedráticos, deb-ieran al
menos manifestar sus discrepancias, si es que las sienten, dar señales de vida
,colectiva, agitarse, sentir, actuar, para que veamos sitienen razón los pOGOSvete-'
ririarios militares que han ingresado en la Asociación Nacinnal, o la gran '{nasa -
que permanece ajena y tomo indiferente a elia. ' I

, En el Cuerpo de pecuarios, aunque se han asociado muchos; todavía perrna-
necen sjn asociar bastantes, y aca:so esto es lo menós disculpable, porque por
razón de sus cargos son los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias corno
los mentores espirituales en sus respectivas provincias, y si ellos no dan el ejern- '
plo de anror a una colectividad, qué debiéramos de cotisiderar" comomadre de
todos, no esde extrañar que 'los compañeros de ~us provincias permanezcan
como desorientados y titubeantes. ; ,"; ~ - , ,

Es aquí, cornosiempre, la gran masa rural la que ha dado elmayor 'contín-
gente,' relativo y absoluto; pero ella, si se la deja ,sola 'y desperdigada, sin rela-)
donarla entre sí con el lazo de unión que deben establecer las autoridades profe-
sionales en cada provincia/no puede sentir aquel misterioso contagio de la émo-
ción, que provoca el entusiasmo, enciende la fe y aviva la esperanza! en' el porve-
nir glorioso de la Clase. Nadie debe olvidarse. de que todas las batallas "'se ,han
ganado más qúe por el 'número por el entusiasmo- de los combatientes. En esta
batalla nuestra, que ha de componer se de una serie de luchas- de todos los mo-
mentes, faltan cada vez más los ardientes guerrilleros del. ideal. 'Ganados unos
por el despecho, otros por e,l cansancio y' el resto por la desilusión, van -todos
déjando poco a poco libre por entero a los adversarios elcampo de la' pelea. Y
lo más doloroso es que no se ve surgir, entre el elemento joven, ningún románti-
co' dispuesto a, recoger la herencia de los sacrificios y a emprender la dolorosa
caminata por nue stra calle de la amargura. ¿Se vuelve a esperar que surja la'rege-
neración de la obra ciclópea de" un enigmático Mesíasr Pues aprendan. todos,'
altos y bajos, rurales y ciudadanos, esta grán verdad: nadie se <redime 'sin' su es-
fuerzo 'constante en pro de la redención. La.labor continua; hechade buena fe y
de' apetencia por el progreso, es la única que' encamina hacia la meta' soñada.
DesventuradósIos que creen qlle el bienestar se logra con un solo golpe afortu-
nado, porque con ellos será la 'ruina; r::ás desventurados aún los qU€ se sienten
a la puerta 'de su casa en espera de que pase por allí la fortuna para atraparla,
porque esos morirán 'consumidos pbr la misetia. Ea 'gloria, cuando se logra, no
es 'por un movimiento espasmódico ni-poruna siesta prolqp'gada; sino 'por el tia-
bajopaciente de-todos los días, de .todas las horas, de todos los minutos ...

**" *'Bravas polémicas' se riñeron en torno al fantasma de la, éolegiaci6n obligato-
ria¡ considerada corno el Meslas suspirado por -la pereza de algunósJ y pot.la-con•.', ,
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viccíén de los demás. Úe ella habrí~ de salir la Asociación Nacional con una po-
tencia jamás sospechada, Hasta se nos creía dañinos para la profesión a quienes,
en nombre de la libertad,' nos oponíamos a que prosp.erase aquel proyecto de
orgjluización profesional. Y.se estableció la colegiación obligatoria, y se.adaptó
a ella la antigua Unión Nacional Veterinaria, y nos pusimos a esperar la llegada
de "los puev,os elementos, que habían de nutrir con savia nueva el primitivo orga-
nismo". Desgraciadamente, la realidad no ha respondido a los cálculos de los op-
timístas, El aumento de¡asociados dista mucho de estar en relación con lo que
había derecho a esp~rar. Más aún: varios Colegios, de los que fueron significada-
mente antiunionistas, se niegan a ingresar en la Asociación Nacional Veterinaria
Española, pesarosós acaso. del pacto hecho, y esto plantea un problema muy
grave a la vida de la organizaCión general. •

No he querido con. este primer artículo hacer otra cosa q,ue llamar la aten-
ción de quienes tengan.idea clara del sentimiento de responsabilidad directiva.
Las personas .que constituyen el Comité Central de la Asociación viven en plena
armonía. y hacen cuanto pueden para dar efectividad y eficacia al organismo que
se hao encargado de dirigir. Pero esto no basta. Para q~e se pueda iniciar la
obra proyectada es absolutamente indispensable que todos los Colegios asocia-
dos -algpnos ya lo han hecho- procuren el inmediato ingreso en la Asociación
Nacional Veterinaria Española de los colegiados con que c}lentan, y que los
Colegíos no .as.ociados se den cuenta de que la Asociación Nacional, obediente
a los preceptos de su Reglamento, se verá precisada a establecer en aquellas
provincias una ,organ.ización independiente de los Colegios oficiales. La cosa
merece ser. meditada m~y en. serio, 'porque hay personas que no están dispues-
tas a continuar .dentro del Comité Central Directivo en un interminable compás

, de esp~ra. Su formalidad les impone este dilema de hierro: o se constituye por •
todos la Asociación Nacional Veterinaria Española, según lo pactado, o deben
irse ellos .a sus cas,as para que otros puedan encauzar a la Clase por caminos de
salvación, , .

El' hacer que hacernos, él reducir todo' a una oficina de consultas, no cuadra
con ciertos , temperamentos. Bien qué se avance despacio, porque es la mejor
manera,para.no tropezar y romperse la crisma; pero' avanzar despacio es una
cosa y pÍ\ra .cosa muy distinta ~s pudrirse estancados. Con actividad y celo en
los distritos ,yen las provincias.ique han ¡ de manifestarse por la formación de
Comités, captación de.asociados, organización de servicios, estudio de los parti-
dos, etc., es como se avanza. De elle: de en estar bien persuadidos los que siern-
pr~ pelearon ~ó primera línea, y no tienen hoy que hacer otra cosa más que
sacudir el marasmo y ponerse a andar. Seguramente les seguirían pronto ot1'CDS,
y así irán agitaocj.o las conciencias profesionales hoy paralizadas. Piensen todos
que si dejarnos .qu~ transcurra el resto del año sin haberjdado la cuerda precisa
alorganismo social, romperá a andar retrasado, se parará a cada paso y tendre-
mos que acabar. haciéndole cisco por inservible. Ciertamente, que para final tan
lamentable no habría hecho falta ga.star tanta saliva, tanta tinta y tanta ~alud. Que
quienes .puedan eleven el corazón a lo -alto, y hagan aparecer la aurora, precisa-
mente donde ya apunta la catástrofe.--GordÓn Ordds. .'

Fe~~achSn.Sanit;:lria en ,el. di~trito .de,Estella. (NaV;:Irra).--Previamen-
te convocados por unnucleo de. cuatro, entusiastas de la Federación Sanitaria, com-
puesto de un médico, un farmacéutico, .0'0, veterinario y un practicante se reunió
en la ciudad de Estella bastante mayor número del cincuenta por ciento de las
clases sanitarias de este distrito en local determinado para ello. Abierta la sesión
el Sr. Presidente accidental expuso el objetode la reunión en breves, pero sen ti-
das fras~I'y-~~ di6)ect}lr.a al p:oyect:o' de R~~l~m~nto por .que ~~ ,de reg;fr~~¡~
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'l'eder~ción S'á.nitaria del distrito de E~tella, Previas aigun'as pequeñas modlfíca-
ciones de forma, expuestas por varios de los concurrentes, se acordó irnprírnir el
Reglamento que 'acababa de leerse y repartirle para su estudio a todos los sanita-
rios del distrito, para en su día introducir en el mismo las modificaciones que
sean aceptadas por la Asamblea, que 'con dicho objeto se habrán de celebrar en
su día, Se declaró, pues, de hecho, constituida la Federación Sanitaria de este
distrito y firmado el acuerdo por todos los concurrentes al acto.

Veremos, si. esta Asociaeión es una mas de tantas por las cuales hemos pasa-
do en estos treinta años.isin haber obtenido-beneficio directo de ninguna clase,
o sí, pbr -,el. contrario, en ella hemos de encontrar nuestra tan suspirada -redención
los sanitarios de los pueblos que tan necesitados, estamos de ella.' El tiempo nos
lo dirá.- José Ibarrola .

.1 Vet~rinafia..militar
Organizaci6n ext~anjera.- FRÍ\.NCIA.'(Co1Ztin~ación);- HOSPITA{ES VETERI-

NARIOs.-(Creados en 1.0 de Abril de 1917 y existentes durante la guer.ra).-Su
objeto -es recibir y atender el g<j.nado herido o enfermo cuya curación exija lar-
go tiempo. Dependen estos establecimientos directamente del- Ministerio por lo
que respecta a su misión sanitaria, de la autoridad militar de la región por 10
que afecta 'al mando militar, y de un Regimiento de Caballería para las cuestio-
nes administrativas. El mando directo lo ejerce un oficial de caballería quien
tiene sobre el personal a sus órdenes todas las ¡¡,tribuciones' de un jefe de cuerpo
administrándolo, cuidando del orden y disciplina,' así como de que, sean cumpli-
das las prescripciones del' servicio veterinario. Los oficiales subalternos pertene-
cen a las armas o cuerpos que dan contingente de hospitalizados.

Del, Veterinario Jefe de Servicio.-Desempeña su cometido dependiendo del
mando y en lo técnico del Jefe de Veterinaria del Cuerpo de Ejército, ejercien-
do acción directa sobre los veterinarios a sus órdenes. '
, Ambos jefes (de servicio y del establecimiento) deben colaborar al mismo
fin, cual es curar al ganado enfermo y restituirlo lo más pronto posible a las uni-
dades de que procede, poniendo para ello a contribución su mayor celo, activi-
dad e iniciativas. ' .

Estos establecimientos son visitados con frecuencia por el Jéfe de Veterina-
ria de la región al objeto de asegurarse de su buen funcionamiento, siendo siem-
pre acompañado en sus visitas por el veterinario Jefe de Servicio, y cuando fuere
posible por el jefe del hospital, dando cuenta mensualmente alMinisterio del re-
sultado de sus inspecciones. "

Administración del ganado.-Sin relación económica alguna con el Regimien-
to de Caballería de que depende, el hospital se administra de sus propios fondos
y según el mejor criterio del jefe del mismo, ateniéndose desde luego a deterrni-
nadas formalidades administrativas y percibiendo los siguientes ingresos, efectos
y raciones" aparte de la consignación, variable desde Juego según su importancia,

Por gastos ,de oficina, treinta francos mensuales.
Al-establecerse el hospital: 1 bridón para 'cada d<¡ls caballos, 200 mantas y

200 cabezadas, 20 equipos de instrucción. Utl botiquín completo de veterinaria.
Carros para transportes y atalajes en número suficiente, as~ cómo cubos, vendas,
almohazas, bruzas, mandiles) lámparas, etc., etc.

El producto de la venta del estiércol yde 10s cadáveres.
La ración especial de cada caballo o mulo hospitalizado es la siguiente: Ave-

na, 5' kgs.; heno, 4; paja, 4, y salvado, 0.5 kgs. -.
El veterinario Jefe de Servicio, ,de acuerdo .con el oficial que mandare el has-
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pital, podrá pr,+ctic~r las substituciones alimenticias que· juzgue convenientes :y
repartir dichas cé!nHdades de. pienso según el estado de salud, alzada, volumen etc.

El- herrado se practica .por gestión, directa o contrato con el herrador o jefe.
, de he\radero, de igual modo .que 'en los Regimientos. •

, . Las ·baJas d~ ganado en estos establecimientos son producidas por: muerte
natural, sacrificio 9 curación.

Para los casos de sacrificio precisa la reunión previa de una comisión especial.
Los-individuos curados, cal!lsari baja inmediata en el hospital áun cuando no

estén en condiciones de prestar servicio, ya que el objeto de estos establecimien-
tos no es 'otro que el de atender a la curación de enfermos y heridos; formando

"'el jefe -del hospital, de acuerdo con el veterinario Jefe de Servicio, dos relacio-
nes: un~ 'contenJendo los semovientes en "condiciones de incorporarse seguida-
mep~,e a las .unidades de.que proceden como altas para todo servicio y otra con
'los 'convalecientes que deben pasa¡r a algún cuerpo de la región para que se res-
tablezcan.

Para elganado afecto de' enfermedades crónicas y de larga curación, aunq\le
compatible su 'estado con determinados trabajos, existe interés en cederlo a títu-
lo de préstamo ,a los agricultores que lo solicitan, 'con lo cual se beneficia a la

¡ Agricultura y al erario público, ya que resulta sin ningún gasto pata el Estado
todo el tiempo de curación o convalecencia del semoviente. .

Cada diez días el jefe del establecimiento da cuenta al Ministerio del efectivo
hospitalizado y estado en que se encuentra; el Ministerio d~signa en presencia de
tites antecedentes el' número de individuos enfermos que pueden cubrir las va-

· cantes que hubiere y los cuerpos a quienes corresponda enviarlos.'
, El personal de tropa procede, bien, del Regimiento' de Caballería, al que está
afecto el hospital, bien de los diferentes cuerpos y armas de la' región ..Todos ros
individuos pertenecen al servicio aú:riliar'o ineptos para el de su' arma, así como
las Clases. Los herradores y forjadores proceden de los Regimientos de Caballe-
pía precisamente. . I

El servicio veterinario se presta enlos hospitales de manera análoga al de las
enfermerías regimentales, sujetándose a 10 dispuesto en el régimen interior de

· los 'cuerpos y practicándose en la forma que ya dijimos al hablar del servicio en
los reg:~mientos.y. unidades armadas. Difiere solamente en detalles debidos al co-

- metido ,especial de estos establecimientos y 'la procedencia y vicisitudes experi-
mentadas por .el ganado en plena campaña, Por ello, la existencia de una o varias
cuadras de .cuarentena en las que se aloja precisamente el ganado y en las que
es clasificado por enfermedades: contagiosas, no contagiosas y sospechosos.
Siendo dela rIlayor conveniencia reunir en una misma caballeriza los individuos

· aquejados de afecciones de la misma.líndo1e o a'nálogas, para. de este modo
agrupar las enfermedades externas, las cutáneas, los enfermos a 0E-erar, los débi-
les o agotados, etc., 10 cual también es en beneficio del personal, que atendien-
do, siempre la. misma_cIase de enfermedades, llega a especializarse en su cuidado.

, El veterinario jefe de servicio, es el único responsable de, estas clasificaciones y
· el que señala los cambios de caballerizas; de acuerdo con el jef~ del hospital.

Los caballos y mulos curados son trasladados a cuadras especiales, lejos .de
"todo contagio;

Meleínización.-Toclo caballo evacuado con destino a un hospital, es someti-
do, antes de su partida. del regimiento, a la prueba de la maleína, que se ·reitera

· a los treinta días después en el hospital a partir de la fecha en que lo Iué, que
debe figurar en la ficha sanitaria que acompaña al enfermo; solo -en, el caso de
no- haberse podido maleiniz ar antes de su partida pOl' cualqui~r causa que seña,
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, lará la mencionada ficha', se practica esta' operación a su í~egada" al estableci-

miento. ..._ ' t

Todo enfermo curado antes de ser enviado a su regimiento; vendido o entre-
gado a título de préstamo a algún agricultor que 10 tenga solicitado, es de nuevo
sometido a la acción de la maleína y acomP<0ado de un certificado sanitario en
el que conste que la prueba ha sido efectu-ada' en un plazo no superior a los 0<::)10
días anteriores a la entrega. ',.

Consideraciones generales.--Siendo P9cO el desgaste del herrado, la ocupación
preferente del personal dedicado a este servicio consiste en conservar los cascoS
y.clavar herraduras en buen estado al ganado que sale del hospital. .

La frecuencia de intervenciones quirúrgicas obliga a disporrer de' una caballe-
rizao local especial dedicado a estos {ines, provista del material suficiente '.para
atender todas las necesidades. . t - .'

Teniendo en cuenta que 'los enfermos y heridos graves no pueden trasladarse
por su pie desde las estaciones del ferrocarril, deben contar los hospitales can el
número de carruaje .. apropiados a esta clase de transportes.

El veterinario jefé de servicio es él llamado a informar acerca del sacrificio
de los incurables, cuya carne puede ser aprovechada para el consumo de las tro-
pas, si de ello es suscptible o bien para la venta al público, confiándose, natural-
mente, estas funciones al Cuerpo de Intendencia; precisando recordar (dice el
texto oficial) que las carnes procedentes de enfermos de linfagitis' epizoótica y
otras enfermedades,' son aceptadas por la 'Intendencia y destinadas al consumo,
siempre y cuando haya precedido el examen sanitario en vivo y. la ablación de
las lesiones específicas en el cadáver, y a condición expresa de qU,e. las tales le-
siones no estén generalizadas en las vísceras ni en las mucosas.e= José Rueda.

1 '\

/ - ~--~~----------
Antisi.riovial.t

Indispensable en todos los establecimientos. [Hay que ser prevísorl
Cura siempre los derrames sinoviales por Intensos que sean,
cicatrizante en toda clase de .heridas externas y eczemas
húmedos. Comodidad y ecqnomía._No es necesario vendaje ..
Al hacer el pedido manden su 'importe (6 pesetas bote de 2S0
gramos) por giro postal a D. CarolosJurado, SocuéUamo8

(Ciudad-Real).

Informaciones oficiosas
Lista nominal de socios de la Asociación Nacional Veterinaria

Españo'a (ENTRADAs).-Números: 351 D. Modesto Goñi,'Arazuri (Navarra); 352
D. Joaquín Goñi, Arazuri (Navarra); 353 D. Ezequiel García del Moral, Calahorra
(Logroño); 354 D. Enrique Sasera Lancque, ViUanueva de Sijena (Huesca]; 3'55
D. Salvador Ferrer Aznar, Biescas (Huesca); 356 D. Francisco Lajusticia Balloda,
Almudevar (Huesca); 357 .D. Luis Velázquez Martín,. Ontiñena (Huesca); 358
D. Fernando Lafita Fidalgo, Aragüés (Huesca); 359 D. Carlos Jurado Prieto,
Socuéllanos (Ciudad Real); 360 IJ. Cesáreo Doval Rey, Fuenee' el Fresno (Ciudad
Real); 361 D. Antonio Moreno Fernández, Víllarrubia de los Ojos (Ciudad Real);
362 D. Agustín Hervas Morales, Abenojar (Ciudad Reál);. 363 D. Nicolás Quin-
tanilla Izquierdo, Alcázar de San juan (Ciudad Real); 36:4 D ..Jorge Ballesteros
López Tercero, Alcoíea de Calatrava (Ciudad -Real);.,365 ·D. Euse~io Rodríguez,
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,M,al1l.g6n (Ciudad Rela); 366 D. Santos Herrero, Daimjel (Ciudad Real); 367 do n
Lucrecio Ruíz Valdepeñas, Daimiel (Ciudad Real); 368, D. Pedro Moreno Fer-

. !J:U.Índ~z,V-'.i4,lan-uQ,ia~qe"h;)s.O jos (Ciudad Real); 369 .D. Serafín Benito F ernández,
;<~~JJ:lI.fra í~(.c.il}~ª,d R~é\l);' 370 D ...Jesús Daimiel Castellanos, Ciudad Real
- .--,.IQleQo>47--;-;·~J3.71 D. jesé Gornés Calafat, Miguelturra (Ciudad Re:al); 372 don
, "D., Nic~to,,,1Cl!e_ñasco, Valdepeñ,á's (Ciudad. 'Real,; 373 D. Elías Sanz Ostolaza,

Valdepeñas (Ciudad Real); 374 D. José Ruíz Poveda, Valdepeñas (Ciudad Real);
;Q'9 5,.D'..rF€Iipe ..~~una Ia+Ila"y,o; .Tornenueva (Ciudad Real); 376 D. Jesús Laguna,

....X()l-ri;enuevtél.-'<;:ha4ad Real); 3-77 D ..N orberto RodI¡íguez, Moral de Calatrava (Ciudad
Real); 378 D.~Roo,.o R~rezl y ~uiz Elcres, Moral de Calatrava (Ciudad Reah; .379

-"p,(lÍl.pséiMaJ:.Ía..:~~€iter.rQ, ~ID1.aiíQs'(Ciudacl.Reé\1); 38ó D .. Daniel Rivas Grande,
,T,,!;>rJr,~,4~JiJ.lji11~bad· ,~Ciuda¿',Real); 381' D. Manuel Garda de Matees, La Solana
(Ciudad Real); 382 D. Ramón Tomás Feráández SeviHa, La Solana (Ciudad Real);

. .-@ªJ3f-'Q"Jiosé~A~~~sD~lg.a.dQ; Chillón (Ciudad. Real); 384 D. Migue! Agenjo Pintor,
.~gp.doi,qu4q.d Rtlal);·3.~5 D ..{R.Qll)-<ÍnFlol'es Velasco , Almadén (Ciudad Real);

3,86 D. Víctor Gonz~~ ..López.Peláez, Infantes (Ciudad Real); 387 D. León Mora-
I ~S;D-Wo:ií.o~z, fuf?n.tes (P\ld:i¡I,d Real); 3~8¡D. Eulogio Campos Pa1'omo, Carrizosa

_(qu,da.9,Re~l); -3,89p ...Roc,a¡;jo Ar.toyo Chacón, Infantes (Ciudad Real); 390 don
M3¡I;l~i Llano,~1b~vdi, ~lql,l¡bill.as :(Ciudad Real); 391 D. Andrés Amador Rodado

'.(<;~UPild. ~~aU~ 3g2 D.,Luis Oñcra Dfaz, To¡:r,e,.1r.guna (Madr.id);393D.Elías
S~fl:~o.,Gle la,Tt«;>.r,r.¡e"l;luitt,ago.de Lozoya (Madrid); 394 D .. Pedro Rivera Oñate,

.:aa;;,!faf~íaH(M<v.ilfid);.39.5 D.' Francisco- Peña Moreno, Cabañíllas de la Sierra (Ma-
o :.<,dricl.);;3-,9P.D: Gr<;¡go[io.-Ro.drjgu,ez Fuentenegro, Guadix de la Sierra (Madrid);

'397iD.. Marc~lin.p, ~.~s,¡¡,p'o~GMcia, Bustarvíejo (Madrid); 398 D. Emilio Delgado
Rodríguea, ~<!mp'.Q~R~al. (Madrid); 399 D. Manuel Ga.viña' ¡Ramos, Ternejón de
de Ardoz (Madrid); 400 D. Gregorio Torres V ele~co, Loeches (Madrid); 401 don.
Antono Rodrjgo Herv_ás, Fueate, el' Saz (Madrid); 402 D. Francisco del Rincón-
Sáiz Tejada, Martín de.Ia .vega (Madrid); 403 D. Nicolás Eusebio de Torres,
Al:Pares (Gu.?dalajara). , . I

404 Don Ser.apio Medrano Arbiza, Oñate (~uipúzcoa); 405, don Francisco
. Abel AJ'\¡~rezIGa-rGía, ]tI Tierable (Avila); 406 don Miguel Flores Flandes, San

BartoJ6..rpé~,de ~ánar.es (AviJa); 407 don Segundo Estecha Bezares, Hoyo de Pina-
res (Avi!a);t4G8 don ~n,astasio Gonzalo Sangar, Sotillo -de la Adrana (Avila); 409
don N¡6rperto¡R.u gas Garda, Cebrerós, (Avila); 410 don julito Mirales, San Este-
ban del Valle ~Av.iJa); 4II don ,~fael Bellido Fernández, Aroche (Huelva); 412
don Gonzalo Gómez Marín, Santa Bárbara de Casa (Huelva); 413 don Joaquín
Orué, Castildelgado (Burgos); 414 'don Juan Martínez Ruíz, Pradoluengo (Burgos);
415 don Eusebio' Asenjo Arciniega; Campo de San Pedro (Segovia); 416 don
FIQl'entlino Sacristáo.Sobo, Torreiglesias . (S~govia); 4~-7 don Emilio Ararnburu
Ibáñez, Alicante; 418 don Manuel Amorós Suay, Alicante; 419 don Daniel ju-

/ liaba, Pego (AU.€-ánte,);420 don 'jacobo Carcía Garda, Callosa del Segura (Alican-
te); 42{ den ]Q13é-Sena-bre, ReHén (Alicante); 422 Celestino Fons Alvarez,. Denia
(Ali.ga~te); -A,23 .don .Rafael Bañón Diez, Elche (Alicante); 424 don Nicolás Pastor

!'Roj9.'JCª,~,<\s !'le ,Vies (Albacete};: 425 don Angel Pérez Juligairreta, Casas Ibáñez
(AJP.a,cete); 426,dpn J¡l:lan Carrión Cardón, Mahorade la Mancha (Albacete); 427
.don(J,é~éNer:g;u:,é;l,'l~és~z, ¡ViJlamalea (Albacete); 428 don Antonio BelIón Men-
ohén, -El Ballestero (Alhacete): 429 Felipe, Ramírez Cano, Pozo Cañada (Albace-
te,);. 4~0 dpo,Julio G@,rnez.Y-alero, La.Roda (Albacete); 431 don Victoriano Aroca
M9t~1Ia" ViIl4g.,erdo delrjúcar (AIrlDa.cete)';432 don Emilio Armero, Madrigueras
(,A:l,b.a.~et~);433 .don Luis Navarro Arguecial, Bienservida (Albacete); 434 don
A~on4Q GUf\da Ro~4rfglj.ez, <Mansilla,de las Mulas (León); 435 don Salvador Bel-

- tc~.d SÜ:vet1,t,~eb de lJ.\:gel (Lérida]; 436 don Luis Vidal Olivera", _Villalón (Pa-
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, lencia); 437 don: Argimiio López Toranzo, San Ralnóri de la Cuba (Palencia); 438
don Modesto Correa González, Zarza la.Mayor (Cáceresj; 439 don Olegario Polo
Herriández, Torquemada (Cáceres); 440 don .Emilio Blanco Casero, jaraíce]o (Cá-
'cel'es); 441 -don Juan Antonio Guzmán Barroso, Montijo (Badajoz]; 442 don Aure-
lio- Soto de la Fuente, Zafra (Badajoz}; 443 don Gerónimo Gonzalo Serna, Azua-

, 'ga (Badajos); A44 don Nemesío García del Prado, ,Rive:a del Fresno (Badajoz);
445 don Severino Jirón Calvo, Calvarrasa -de Abajo (Salamanca); '446 don Pedro
Santamaría, Quijuelo (Salamanca); 447 don Salvador Sánchez Moya, Bullas (Mur-
cia); 448 don Maxirnirio Caballero Espin, ~ullas (Murcia); 449 don jesé Antonio
del Tora Barahona, Mula (Murcia); 450 clan Joaquín Remolú Ortfz, Torrente (Va-
len¡cia),--( Continuará). '

. NenA I>lHP(i)RTANJ;E.---LaSecretada d~ la ,~A...N. V. E. ruega-a los ,c0nip>añeros
incluídos en esta Lista y numerados con.las cifras 353, 3S4,355, 357, 358,364,
365,366,372,376,377,379,380,381,382,384, 385, 386-,"'3'~8, 390, 391,392,
398',400,4°7, 4II, 412, 413, 4I4, 421,,423, 424, 425, 427, 43'2, 434, '4'36" 438,
440 Y 449, remitan al Apartado 630, Madrid-Central, previamente -lleno y firma-
do, el.' boletín de adhesión para su archivo córrespondíente. '

¡ >'Neti.eias ,.eeh~P.a,trQnato 'de,.titulares.-ENTRADAs.-EL<i.lca:l.de de Ventas
de San julián (Toledo) pide por segunda vez el certificado que-previene el 'a'rtícu-
lo 38 del Cuerpo.

-Don Salvador Patiñó .y D. Manuel Giménea, veterinarios de iSevilla, parti-
cipan' que' han sido destituidos por el Ayuntamiento .de Sevilla e interesan que
la Junta reclame el expediente' qble se les ha .instruído. '

-=-Los alcaldes de. Gata de Gordóe (Alicante) y Aznalcazar (Sevilla) remiten
l!J~ O. con' los anuncios de las vatantes de veterinario titular de dichas localidades.

--...:.EIalcalde de Peal de Becerro (Jaén) .participa el nombramiento de veteri-
narios titular a favor de D. Rafael Ortiz García. .
, -El góbernador de Toledo remite para informe el-anuncio 'de la vacante de
veterinario titular de Ocaña. - , ' . .
, ,-·DG>n Ignacio Fresno, veterinario titular de Pala de Lena (Oviedo), participa
que al hacer este año los presupuestos le han rebajado el sueldo '(i¡ue disfrueaba
como veterinario titular.
, -El alcalde deFlores de Avila (Avila) remite copia del contrato, celebrado

con su veterinario titular D. Emilio Cembranos Seco. -
-El alcalde de Abarán (Murcia, participa que D. Victoriano Poyatas es el

único concursante a la plaza de veterinario titular de esa localidad.
""":'El.gobernador de Tarragona participa que" el 'Ayuntaeniento de Cherta

tiene consignada en' sus .presu'puestos la cantidad de 500 peset-as par.a 'su' vete-
rinario titular.

-Don Calixto Moraleda, presidente del Colegio de Cuenca, 'participa haber
quedado constituido el Colegio ofic;ial de veterinarios, conforme a 10 dispuesto

'en el R. D. de 13 de-Agosto de 1922. " ,
--El alcalde de Albacete participa; el nombramiento de veterinario titular a

favor dé D. Matías Caballero ' Martínez.
-El alcalde 'de Alcalá de los Gazujes (Cádiz) participa que D. Francisco Alba

Bauz'ano y D. José A. Sáenz son Jos concursantes a esa titular- veterinaria.
-El alcalde de Moguer (Huelva) remite B. O. y comunica. que D. Eduardo

Nicolás Tella es el único concursante' a esa vacante de veterinario titular .
. -El alcalde de Ini~sta (Cuenca) 'remite copia del contrato celebrado entre

dicho Ayuntamiento y su titular veterinario D. Julián Chiva Espinosa. i'

-El alcalde de Cáceres participa que remite edicto anunciando vacante su
titular veterinaria, al gobernador civil para su inserción. en el B. O"
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El alcalde de Berj.icárló.(Cash~llón}' acusa recibo de la certificación que pre-
viene el arto 38 del Reg,lamento del Cuerpo. , ,

-El alcalde de Madrid participa que.D. Francisco Durán Barrios fué nom-
- brado -veterjnario sanitario de dioho Ayuntamiento en 'sesión de 22 de Junio de

1923, con-el haber:de-3.3€lO pesetas, habiendo tomado posesión el día 2 de ]\!llio.
L-El alcalde de Cenicientos (Madrid), participa aclaración respecto- al' nombre

,del concursante D. Juan Fernando Díaz Fernández. ' . , ,
-El alcalde 'de.Lérida remite B. O,. COI) el anuncio de la vacante de veterina-

rio titular y pa¡:ticipa que I),. Fabián Vidal' Nicasi y D. Ricardo González Marco
son los concursantes. ,"

SALID.-\:s.-Siete c~municaciones ¡nt~resando la forma' 'en que se encuentran
provistas SHS titulares .veterinarias a los alcaldes de Arboleas (Almería), Cubells
(Lérida), Pulfi (Alméría), Raspeig (Alicante), ,Targena (Almería), San- Daniel y
Miraflores de la Sierra (Madrid). . '

-Una remitiendo el certificado que previene el art. 38 del Cuerpo.ial alcalde
de Almendtalejo (Badajoz). ' , _

'- Tres a los alcaldes de Moguer (Huelva), Abarán (Murcia) y Cenicientos
(Madrid), remitiendo el<,eertificado d pertenecer al Cuerpo,' respectivamente, los
señores D. Eduardo Nicolás Tella, D. Victoriano Poyatas Bermeja y D. Juan
Fernández Díaz Fernández. "

-Dos a los alcaldes de Lérida y ~A1calá 'de los Gazules, nemitiendo los certi-
ficados de pertenecer al -Cuerpo los señores D. Fabián Vidal y D. Ricardo Gon-
zález en la primera y los señores I{. Francisco Alba 'Banzano y D. José Andrés
Sanz en la segundq.... ' _

, -Una al góbernador de Oviedo, trasladando una comunicación del veterina-
rio titular de Pala de -Lena, referente ftla haberle rebajado dicho Ayuntamiento el
sueldo consignadó en los presupuestos.

,,--;-Cuati-o interesando el B. O._con el aauncio de la vacante de veterinario
titular a los alcaldes de Cabrales (Oyjedo), Higuera de la 'Sierra (l--J.uelva~,Corue-
lláde Terrí (Gerona) y gobernadop de', Cuenca para el Ayuntamiento de Villa-
rejo de Fuentes. , ~ /

-Una devolviendo informado el anuncio de la vacante de veterinario titular
de Ljllo,.al gobernador de Toledo.

-Dos a los alcaldes de Santa: Bárbara' (Tarragona) y Fresno de Torote (Ma-
drid, interesando anuncien concurso para pn;:Jveer sus titulares en forma regla-
mentaria.' ,1 I '

',~Una al Gobernador de Valencia Interesando ortleneal alcalde de 'Al<musa-
, fes anuncie Concurso para proveer SI1 titular veterinaria. .

-Otra al mismo reiterando una denuncia referente a que en Almuzafes ejerce
la profesión veterinaria un intruso. ' \ -

-Des a los gob,ernadores de Baleares y Toledo ~devolviendo, con la des-
aprobación de estajunta, los anuncios de las vacantes de. veterinario titular de
Santa Eulalia del Río (Ibiza) Y' Ocaña, respectivamente. ,

-Cinco a los alcaldes de Gata 'ele Gorgos ~Alical;¡;te), Cedeira (Coruña), Mo-
negrilJó ~Zarágoza) y Biosca y Azualcázar (Lérida), 'interesando las relaciones de
con~ursantes a las plazas de veterinarios titulares de dichas localidades.

--Una a D. júan Antonio García, Vázquez, interesando una copia del contrato
celebrado con el Avuntamiento de Arcos de-la Frontera.

-Tres a los alc;ldes de Inieste (Cuenca), Juneda (Lérida) 'y FIares de Avila
interesando una copia de los contratos celebrados entre dichos ayuntamientos y
sus titulares respectivos D. Julián Chiva Espinosa, D. Jaime Roselló Capell y don
Emilio Cernbranos Seco. .'
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-Una 'al alcalde de Burriana (Castellén) interesando el contrato celebrado I

entre, dicho ayuntamiento, y sus titulares veterinarios D, Baudilio Marina Castelo
y D. Teodoro González Monje. '

-Una al gobernador de, Sevilla iatenesando el envíoa esta junta del expe-
diente formado por el .AY'1!ll!1tamientode Sevilla con motivo die la cesantía de los

.titulares D. Salvador Patíño y D. Manuel Jiínénez. -
, -Otra al gobernador de Toledo interesando ordene al alcalde de. Pulgar

abone a su titular veterinario, D. Gonzalo Diez la cantidad de' I.265 / pesetas que
le adeudan.. r " ~ ., .

-Otra al alcalde deReal de -Becerro (Jaén), desaprobando el nombramiento
de veterinario titular a favor de J).~R~fael Ortiz por no haberse cumplido los trá-
rriites reglamentarios. ' ",' , " I ~ ,

Vacantes.- Titular de Beneliaear (Sevilla), ton 365 pesetas 'de sueldo anual.
Solicitudes, hasta el 2fj del corriente. ' , ,

-,-Desde I. o' de Octubre 'próximo se 'anuncia vacante la plaza, de veterinario
de Tajueco (Soria), como matriz, y sus anejos- Andalea, -Bayuelas de Abajo, Ba-
yuelas de Arriba y Valverde los Ojos, con' el sueldo anual de 73'0 pesetas y 140

"fanegas de trigo por titular 'e igualas; además disfruta el agráciado de _casa-habita-
ción con su jardín, leña. como un vecino , pastos Iibres.para 'una caballería y libre
de pagos y <;:argas-vecinales. Dista este pueblo cuatro kilómetros- de 1á estación
F. C. Berlanga de Duero, línea Ariza-Valladolid, y otros cuatro kilómetros de 'Ia
carretera del Burgo'de Osma. Los anejos distan de la matriz cuatro kilómetros de
buen camino. Existe' partido de farmacia' 'en esta 1(~calidad y'el médico reside en
el anejo Bayuelas de Abajo. Se halla radeado este pueblo de monte pinar y, 10 •
mismo Jos anejos. Solicitudés .hasta el 25 del corriente.

-, -Titular e inspección de Higiene y Sanidad pecuarias de Aleobehdas (Ma-
drid) dotada la primera con 75 pesetas (ilegal) de sueldo anual y 365 pesetas la
seg,unda. Solicitudes hasta el I8 .del corriente.

Noticias del Negociada pecuario de Patronato.~·ENTRADAs.-El Inspec-
tor ,provincial de Higiene y Sanidad pecuarias de TJ,rra'gona participa, con fecha
27 de Julio haber sido nombrado Inspector municipal de Santa Bárbara, D. Jaime
Comas. . !,','

-El gobemador de Navarra remite, con la misma¡ fech~, los expedientes de
sacrificio. de cinco yegüas durinadas, ae ,D. Juan C':rarda, D: Jacinto Martínez,

,D. Agustín Soria, D. Gabino López y ID. Francisco Arana, vecinos del Valle de
Azcona, " '

-El gobernador de Badajoz remite, -con fecha 2 del corriente, el recurso in-
terpuesto por D. Antodio .M.ateos, vecino de Reina, contra la multa de 250 pese-
tas que le fué impuesta por infracción del Reglamento de Epizo.otias.

-El gobernador de Cáceres remite, con igual fecha, el, recurse interpuesto
por D. Braulio y D. Alberto Mora, contra la multa de 50Q pesetas- que les ha
sido impuesta por infraeción del -Reglamento de Epizootias, en Plasencia.

SALHJAS.- Por R. O. de 30 de Julio pasado se desestima el recur~o interpues-
-, to por D. BIas Martret centra providencia del gobernador de' Lérida, que dejó

sin ,efect0 el nombramiento de Inspector rnun ioipal de Higiene pecuaria de Seo
de Urgel, hecho a favor-de este.interesado.

-Por R. O. de la mismafecha, se estima el recuréoInterpuesto por DiFran-
cisco Reyes contra providencia del gobernador de Gerona que anuló su nombra-
miento de Inspector municipal de Higien'e y Sanidad pecuarias de Armenteras,
se anula dicha providencia guben'laloiva y queda firme el acuerdo municipal de
dicho nombramiento.\

- I
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, ,otk:las -de la Asoblaclón'INacional.-EÑTRADÁs .....:..Ofidode Iosrepresen-

tantes de-Segovia- en que dan cuenta del ingreso en la Asociación y su organi-
zación. ",

--Oficio cid Colegio de Segovia nombracdo representante, _
~I?1"QP€)sición'del Colegio de Se~via en la Asamblea de Fe'0rero.
-Números 39, 42,44,47,48, '49-Y 50>Gel"Boütír~ Ojidal cle la Unión Sani-

taríar de Segovia. . t ¡ ,

~Carta del 'Colegio -de Gui.púzcoa en que comunica ingreso en Asociación,
-Oficio del mismo en que manifiesta adhesión electoral y-otros.
-Acta del Colegio de Valladolid 'con el ingreso en la A. N: V. E.
=-Nümeeos 225 y 226 de La Veterinaria Toledana.
-Dibujos de dos proyectos de sello para la 'Asociación.
-Carta del Presidente del Colegio de Ciudad- Real sobre exencion del im-

puesto del ,timbre. , .
-·Carta de D. Martín Castaño contestando oficio I'JIlÍÍmero2 de nuestra salida.
-Circular del Colegio -de Cáceres-oon nuevas tarifas.
-Números 17 y 18 del Bofetln· del Veter-inaria de Salamanca.
::.....Núrpero3 del Boletín del Colegio de Ciudad Real.
-Número 1 del BOoletindel Colegio de Sev~1Ia.
-Of1cio, del Colegio de Ieogroño- acusando recibo <dé paquete da Boletines y

·RegJam-ent0s. "
-Circular del Colegio de Logroño 'Para asunto electoral.
--Acta del Colegio de Logroño con la constitución 'en obligatorio y el nomo

bramiento de Directiva. :
--Acta del mismo con el nombramiento de delegado para Madrid.
-Acta, del mismo con el ingreso en-Ia Asociación. ' .
-Ofioios números 44 y 48 del Colegio de Logroño.
-Acta certificada del Colegio de ¡Santander con el ingreso en la Asociación,
-·Oficio número 142 del Colegio de Santander.
-T~legramas de López Sánchez, gobernador y alcalde de Murcia, contestan-

do a otros de la Asociación.
Telegrama del gobernador y ministro de la Gobernación sobre el asunto Ló·

pez Sánchéz. _ _ " .
-Gtt€ular' del Stablissements Léune sobre centenario Pasteur.
·~Carta de L. Chillaron tratando de la desorganización del Colegio de-Burgos.
-Oficio de éste nombrando delegado para Madrid a su Presidente.

I -Circular del Comité provincial de'BU1~gossobre' organización,
=-Ofioios.números 5,6 y 203 del Colegio ele Huesca con, el acuerdo de no in-

gresar en la A. N. V. E. _ 1

-·R~glamento del Colegio de Huesca.
~Acta del Colegio de Zamora en, que.se acuerda el ingreso' en la Asociación.
'--':Ofic,iode remisión de la anterior y de nornbramienta de representante para

M~ili. \
-Listas, de socios de los Colegios de Zamora y Jaén.
-Oficio número 63 d~l Colegio ele Valencia con el acuerdo de no ingresar

en la A. N. V. E.,
-Impreso para solicitar el ingreso en el Colegio de Valencia.
-Acta del Colegio de Murcia ele régimen interior. ' .
-Escrito deJ, Colegio ele Murcia a la Asociación. ,
--Copia del oficio número 156 del Colegio de Murcia al' gobernador, de la

provincia. _ ,- I

, --Escrito del Colegio de Mürcia al ministro de la Gobernación.
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-Cartas.del Comité de Reglamento de Jaén sobre organización y contestan-

c;10 Circular de Ia.Asociacíón. -, , \
=-Oficío número 216 del Colegio de Badajoz en que comunica el acuerdo de

no ingresar en la A. N. V. E.
-.Acta de régi'men interior del Colegio de Badajoz. _
-Carta del Comité de Regla;nento de Badajoz a -la Asociación.
-Nl!i-mer0sil y 2 d61 Bole1iin,del Colegio de Badajoe.
--Oficio número 193 del Colegio de Barcelona.
-Escritos-denuncias de H. Hernández.sl". Camacho, G. Cuadrado y R. Gil

sobre asuntos varios. .
-Car,ta de M. CLg¡a'sQbre negocio Fenal .. '
-Acta del Colegio-de Navarra ~on -el acuerdo-de ing;reso. en la Aseciacién. .
--Oficios núrneroa.y , 22 y 23 del Colegio de Navarra.,
-Conmn.j¡¡:ao¡,ón-del Colegio de Navarra con Junta directiva: 'Ó.Ó» ,._.

-Bqletines. de Octubre de 1922 y Enero, Febrero-y Marzo-de. 1923 del Cole-
gio de-Navarra.

=-Número 5 del Boletín del Coleg-io Veterinario Navarro.
-Oficio del Colegio de Segovia sobre clasificación de partidos.
-Oficio 'del Colegio de Cuadalajara sobre ingreso en la Asociación,
--Nota, del Colegiol de Guadalajana ,sobti~, esquirolismo ..
,:-Número 54 del Boletín de la Unión Sanitaria de Guadalajara,
-DibuJo del emblema de la Asociación. . ,,'
-Acta del-Colegio de Cuenca COl) el-acuerdo -de ingl'esQ en', Ia A. 'N .. V •. E.
-Ofiüio número 1 del Colegio de Cuenca. , "
-Acta delColegéo de, Cuenca con nombll~i~n,to de- delegado Faral, Maalr-idj.
--Otra carea de R., Hernández sobre iotrusismo.. ,
-Relaci6n de-intrusos. del distrilto de,Qrihuela-(Alicamte).
-Comupi0ación del Colegio de Oviede solíre ingreso -emIa ,Asociaeión.i
-.Acta del Colegio de Oviedo sobre régimen \interior 'Y -otros acuendos con-la

Asociación Nacional.Veterinaria. Española .. - ,
,-Oficio de remisión del anterior acta.; } j

-·Presupuest<D .de la imprenta de R. de Lara (Cuenca] paua tir,acla..<deh,Boletin,
SALIJ)As.--Telegllamasla D. Antonio López Sánchez, de Murcia" felicitando-el

salir ileso del atentado y ofreciéndole apoyo. , .
-Telegramas la los señores gobernador y alcalde de Murcia, p!-,,0testando: del

atentado contra.López Sánchez y rogando seguridad en la iospeeción con ' ener-
gía para exigir el debido castigo. r ' •

-Oficios a los presidentes de los, Colegios de Barcelona, Zaragoza y .Santena.
der remitiendo. paquetes de reglamentos l'l'edidos. '

--Telegrama .a M. Ciga sobre el negacio Fenal.
-·Oficio de remisión de altas, bajas.vtraslados de domiciiiosy estados-de-fon-

dós al gabernador de Madrid en cumplimiento _de la Ley <;le:IAsocia(úones .• '
-Lista~ de bajas, altas ,Y traslados durante el mes de Junio al gQbercfla(;l0r de

Madrid, ( . ,
-Acta certificadade la sesión de fecha 21-7-23 para hacer poderes ante no-

tario, según acuerdo en sesión, " . '
-Solicitud al gobernador. de Madrid par,a que, en la .junta, Centra] de 'JI4()U.

tes, hayausntécnico veterinasio,
I .•

Disposi~ferre~ufi:ciales-.
Miniateria)jde· la¡Gobernació~.~ VÉT,ERINARIOS DE ESTACIONES SANITARIAS. ,

R. O~ .d~ 1 16; de ,Julio (Gacela d~l 19):t:-"De~est~in~ ,I,ln,a .instan~, A~, D ..J.QIii~
/, '
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~J) -de Góniez, v~tel''¡,l1!alilOde la f:stac~<lin Sanitaria del 'puerto d~1 COr,\111a,:y dls-
l:)one que los veterinarios de dichas Estaciones practicarán los' servicios que le
SQn pS!cuHares:, ú!ljoam~nte cuando ~o consideren. necesario 10s directores de- ta-
Jes Centros. . '. -'

Ministerio de Instrucción públicá.-AMOln!ZAClÓN DE CATEDR~s.'---:Real
Orden de 18 dejulio (Gaceta deI20);~Dispoñe que toda Cátedra vacante que
por segunda vez le corresponda ser -amortizada, lo sea desde 'luego sin necesidad

. ele concurso previo. ..'! . -
ti' CONCURSODESIERTO;-N.. O. de 3. de.] ulio (Gaceta elel 26).~De(;lara desierto

el concuro de traslado lnra la provisión ele la Cátedra de Patología especial
médica de Enfermedades esporad icas', yaca1:I1:e en la Escuela de Veterinaria
d~ SantiligQ y dispone que se anuncie aliurn0. que corresponda.

Ministerio de la 6uerra.--CoNCORSOS DE AiliPLIAC(ÓNDE' ESTUDlOs..:--Real
Orden de"27 de julio, (D. U. núm. 164).-:-Cónvoca a un concurso de ampliación
de estudios pa~'a veterinarios.rrrilitares en el Instituto de Higiene Militar, al que
asistirán dos veterinarios primeros entre los' que lo soliciten hasta el día 3'1 del
mes de Agoto. ,! ,

DESTINOS-,-:R. O, de 28 de_julio (D. O. núm. 164).-- Dispone que 'los jefes y _
oficiales dei Cuenpo' de Veterinaria- Mjlitar 'que a continuación se 'citan pasen a
servir los destinos que se les señalan ,~",elebiendo incorporarse ~con UJégencia los
destinados a Africa. _ ,.'

Vetermartos mayores.-Don Gerót').imo Carballar Gómez, del' D~pósito de
, Récría y Doma .de la séptima zona pecuaria, al ele ganado de Larache (F) y don

Glicerio Estébanez Villazán, ascendido, de la Comisión Central de compra de
gahad0s, al depósito de Recría y Don~a de la séptima zona pecuaria (F.)
.' Veterinarios primeros.-Don Luis: García de Bias, del regimiento de Lanceros

de Farnesío, quinto de Caballería, al, ele la Reina, ',segund'O 'de la misma Arma
(~V.); D. César Des:viat Jiménez, del Reg,imiento Lanceros ele la .Relna, segundo
de Caballería, .a-Ia Ccmisióñ Central de c0mpra de ganado (V);' D.,L~is' Plaza
García, disponible en la primera región, al vegimiento Lanceros ele Farnesio,
quinto de Caballería (F.); D. Francisco 'Menchen Chacón, del regimiento Cazado-
res de Vitoria, 28.°, de Caballería, a d'isp0F1ible en la quinta región, y Do' Gonzalo
María Arroyo, del Tercio de Extranjeros, al regimiento Cazadores de Vitoria,
28.0 de Caballería (V.) -,
-.' +-R. O; de 30 tle julio (D. O. húm. 165).-- Consecuente a la real orden del

Ministerio de Estado de 23 del mes actual, el Rey ,q. D. g.) ha tenido a bien dis-
\ poner que el veterinario segundo D. Miguel Tormo Pascua, de la Compañía mixta

de-SanídadMllitarde .Larache, pase destinado .iJ.la Mehal-la ]alifiana--de Larache
núm. 3, y quede supernumerario sjn {sueldo, afecto a esa Comandancia genel:al,
toda vez que ha de percibir sus hab res' con 'cargo a la Sección 13·u del presu-
puesto de aquel departamento. J . / "'. s: ( , ,;

~:M~TRlil10NlOS.--R; O.' de L° de Agosto (D, O. núm. 1'69).-Conforme con le
soíicitade p0r el; veterinario primero l!>. Ossa Alcázar, supernumerario sin sueldo

,en la primera región, el Rey (q. D. g.J, de acuerdo con lo ihformado por -ese
.Consejo Supremo, el, 16 del mes próximo pasado, se 11a servido .conceder li-
cencia para contraer matrimonio con D.", Dora Coloma Can del. - ,

~'i\T.ETERINARI0S:ÁuXILrAREs.-R: O. ele LO de ,Agosto' (D, U. número 169).~·
Conforme con lo solicitado por el cabo del noveno .regimiento de.Artlllería lige- -
ra D. Alejandro Domínguez deIa Torre, en instancia que V. E. cursó a este Mi-
nisterio en 23 deJunio último, 'el rey (q. D. g.) se ha servido nombrarle veterina-
rioauxiliar del Ejercito, C0n arreglo a.lo dispuesto en: las reales órdenes circula-
res.de, lóJ.d~ Febrero-de 19'18 fe. L. nÚ1l'lero_Sn y 13 de Agosto de 1921 (Colee-
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cUn Legislativa' número 1gS) y disponer pase destinado a servicios de la Coman-
dancia genellal de Mejilla. ! , ••

q TR1BUNAl, mi EXÁMENES.-·R.O. de 3 de Agosto (D. O. número r69).-Dispo-
ne queIes jefesy oficiales del Cuerpo de Veterinaria militar comprendidos en la
siguiente relación, 'que principia con D. JGlsé Seijo Peña.y termina con B. Hono-
rato Vida] juárez, formen el tribunal de oposiciones a ingreso en el referido Cuer-
pe, anunciadas por teal orden circular de 5 de Junio último '(D. ,O. número .J,23).
Los jefes y oficiales expresados que no tengan su destino en esta cprte,' efectua-
rán Jos viajes de incorporación y regreso p'0r ferrocarrií y cuenta del Estado, de-
ve·ngando las indemnizaciones reglanlentarias los que por razón de residencia,
tengan derecho a ella. -

, Presidente.-Subispector veterinario de segun.da clase, D. José Seijo Peña, de
Ia-Escuela Superjor de Guerra. ' -' . . ¡ , _. .

Vocales.- Veterinario mayor D. Manuel Tejedor Pésez, del. MjnisteriQ de la
Guerra,

.Otro, D. Noberto Panero Carpintero, del Instituto de Higiene militar.
Veterinario primero, D. Fernando Rey Barba, del Parque Central de Sanidad

militar. .
. Oteo, D. Antonio Moreno Velasco, del ~segundo regimiento de.Artillería 1gera'
, Otro, D. Esnesto-García I'érez, de la primera Comandancia de tropas de-Sa-

nidad militar. , '
Suplentes.-Veterinar.io primero, D. juán Bravo Carbonell, del primer regi-

míeto de Telégrafos. r _ , _ v

Otro, D. Honorato Vidal Juárez., del régimiento de Húsares de.Pavía, 29.0 de
Caballería., 'ü' ,

, ASÜENSOS.-R. O. de 6 de Agosto (D. -O. número 17I).-"'Colílcede el empleo
superior inmediato en propuesta ordinaria! de ascensos' del presente mes, alvete-
rinario primero D. Ladislao Coderque G61@.ezy al segundo 1:>. juan Pérez ·.Bon-
dí-a, con 'destino en la Comisión 'Central ele Remonta de Artillería .y en el regi-
miento Dragones de Nurnancia, LI;o de Gaballerfavrespectivamente, por. ser los
más antiguos-en la escala de su clase y hallarse declarados aptos par¡¡. el ascenso,
debiendo disfrutar en el que se les confiere la antigüedad de 31 de- juldo último., ,

/

Gacetillas. -
SOBRE UNA PROPUESTA.--En el número 3-B7 de este Boletfn.ipublicado el 11 de

Julio último, propusimos a los veterinarios ,gallegos que .en un telefonema se CFe-
yero a obligados a defender la competencia científica. del catedrático D. José Mar-
cos, la realizaciónpor dicho señor ante un tribunal dé maestros,: deuna, prueba
elemental conducente a demostrar si el Sr. Marcos sabe siquiera.leer prosódica-
mente, escribir con ortogr-afía y redactar con sintaxis. ,.

Corno, a pesar de lo ocurrido.criada ha contestado ningunl? de los firmantes
del-telefonema, es de presumir que no aceptan prueba tan sencilla, ¿Acaso creen
dichos compañeros que su amig@ D. José 'Mareos escribe sin sintaxis- ni ortogra-
fía y NO lee prosódicarnente? Y siIo creen así ¿cóm.o es posible que-calificaran de
hombre competente, que .honra y.honrará ª la Clase, a quien .ígnora esos. rudi-
mentos de la más trivial .instrucoión? Y silo creen. así ¿cómo' han p.odido imagi-
narse .que a un hombre tal se podía consentir sin protesta .que se, le nombrase.ca-
tedrático .del grupo má~ importante de asignaturas de nuestra :carrera? X si, 10
creen así ¿cómo no han vacilado antes de dar'públicamerite~un paso como el,su-
yo, que les solidariza con una gran injusticia.? ~ ~~-

NQsotr~s estimamos qué la amistad no debejUeg.ar-a tanto,
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,NUESTRD €;'IRO-DE SEPTIE:N!BRE.~El (:Irq cinco de Septiembre pondremos en

circulaci'ón un giro de 21,50 pesetas, además de contra aquellos suscriptores
comprometidos a abonar la suscripción, en el mes de Agosto que no lo hayan
efectuado, también contra el considerable número de ellos que hasta la fecha no
nos -han enviado SUl boletín de compromiso, no obstante haberlo 'solicitado nos-
otros tan .reiteradaenente y por tan diversos procedimientos, esperando que todos
acepten y-abonen la letra en su día y que' antes de finalizar el año corriente - nos
remitan lleno y firmad-o su boletín de compromiso los ql,le todavía no lo han he-
cho, pues desde el año próximo estamos decididos a gi.rar en la primera quince-
na de Enero contra los suscriptores que no hayan remitido dicho boletín, ya
que no podremos estimar su silencio más que como asentimiento a que se les

l ' I
cobre al empezar. cada anualidad. ' , '

EXITO DE UN LIBRO.-El Dr. Moreau, al hacerla presentación y critíca de la-
obra de Sanz Eg.aña «Ensayos sobre Sociología Veterinaria», ante la Societé de
Medecine Vétérinaire Practique, de París, en la sesión del 13 de Junio, ha €!ioho
entre otras cosas: «En sus trabajos orig;iri¡tks, nuestro colega se muestra ml!ly al
corniente de las .ouestiones profesionales veterinarias; señala los orígenes y las so-
luciones que se imponen especialmente la evolución de la veterinaria hacia la
economía ..ganader-a,' en 'sustitución de ltl orientación actual demasiado exclusiva-
mente-médica». La Sociedad, a propuesta del Presidente; acordó felicitar a nues-
ira amigo por sus trabajos, a cuya felicitación unimos la nuestra muy cordial.

La obra, que. deben leer todos 'los .veterinar-ics, se puede adquirir, mediante
el envío de 'S (SO pesetas, a la Revista rléterinaría Españoia, apareado 403, Baeee- ¡.

lona, o al autor, calle de la Azucena número '2, Málaga, .
ENHORABUENA.-Nuestro distinguido amigo y compañ-ero, D. Joaquín Gaecía

Casaorubios, veterinario en Villarrobledo (Albacete), ha contraído matrimonio
con la bella-y distinguida Srta. Asunción Olivares. Deseamos a los recién casa-
dos una eterna-luna de' miel.

VENTA.-Se vende completa, encuadernadas y nuevas Ias ediciones española-
de-laEneiolepedia-Cadeac, Nuevo tratado pe Medicina Veterinaria por los seño-
res Sugrañés·y Más y la Patología de los animales domésticos por los Sres. Igle-
sias y Arcü;üaga. DirigiFse a D. _Francisco Lorenzo, veterinario de Alcañices
(Zamora). -

JDEFgNcI6N.-En León ha fallecido, a [os siete años de edad, la monísima niña
Leocricia Vela Zanetty, hija de nuestro querido amigo y compañero, el Inspector
jefe del Matadero de aquella capital, D. Nicostrato, a-quien acompañamos en (1)

justo dolor; lo-mismo que a. su distinguida esposa D." María y demás familia,
. Aviso A LOScOMPAÑERos.- ..Si algún compañero ve anunciada la plaza de vete-

rinario de San- Miguel de Berrnuy y Fuente del Olmo de Fuentidueña (Segovia)
no debe solicitarla, pues dicha plaza la, ocupa D. Donato Fisac, veterinario dig-
nísimo, que lleva treinta años ejerciendo; cuenta con la simpatía de la gran ma-
yoríadel vecindar.io y no ha cometido más delito que querer subir algo la igua-
la, cosa.que .ha desagradado a los, señores caciques, en todas partes acostumbra-
dos aoque los veterinarios les .sirván poco plenos que de balde,

UNA,CARTA...,....pon Longinos López, veterinario en Morón, de Almazán (Soria)
dice al Administrador del Instituto. uetertnario de suero-uacunaeuin lo siguiente:
«Espero de su amabilidad se digne remitirme vacuna contra el cólera aviar pana
7 S gallinas, pues debido al buen result~do de mis 'anteriores pedidos, se extiende
la propaganda». " .

Los pedidos a p. Pablo Martí, Apa-rtado 739, Banoelona.


